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Comisión Permanente aprobó exhortos en 
materia de revegetación urbana y recuperación 

de especies en zonas ribereñas 
 

Boletín No. 7080 

 

 

La Comisión Permanente exhortó a los gobiernos de las 32 entidades federativas para que, en 

coordinación con los gobiernos municipales y alcaldías de la Ciudad de México, lleven a cabo 

programas de reforestación y revegetación de las áreas verdes urbanas que se encuentren 

degradadas. 

 

Además, les solicitó aplicar las acciones y acuerdos necesarios a efecto de realizar un diagnóstico 

de la gestión integral de residuos y el estado que guardan los sitios para la disposición final de 

residuos. 

 

En la sesión de este miércoles, también aprobó exhortar a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) y a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca), para que, 

en el ejercicio de sus atribuciones, fortalezcan las acciones llevadas a cabo para recuperar y 

restaurar las especies en deterioro en zonas ribereñas. 

 

Los dos puntos de acuerdo aprobados fueron previamente avalados por la Tercera Comisión: 

Hacienda y Crédito Pública, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, que 

preside el diputado el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena) 

 

Sobre el primer exhorto, el diputado Edgardo Palacios Díaz (PVEM) dijo que la preservación del 

medio ambiente es una prioridad; sin embargo, refirió que México no ha escapado a la 

degradación del patrimonio natural, ya que el uso no sustentable del territorio provocó la 

pérdida de importantes superficies de ecosistemas naturales y la biodiversidad. 
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Hoy, agregó, la crisis climática constituye una batalla por la supervivencia de nuestra especie. 

Agregó que la degradación del ambiente constituye un obstáculo para el bienestar de las 

personas que de no frenarse y revertirse sólo aumentará las brechas entre comunidades 

indígenas y no indígenas. 

 

“No puede existir bienestar en los hogares sin ecosistemas sanos y productivos capaces, no solo 

de mantener bienes y servicios ambientales de calidad, sino de brindar también oportunidades 

de progreso para las comunidades”, expresó. 

 


